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Objetivos
1.   Promover y fomentar las relaciones de los 

miembros entre sí y de cada uno de ellos con 
Residencias Nebrija y sus actuales residentes, en 
las áreas geográficas en las que se encuentren.

2.   Satisfacer y favorecer, de la mejor forma posible, 
las expectativas de información, formación, 
desarrollo y encuentro de sus miembros.

3.  Contribuir al enriquecimiento y al crecimiento 
intelectual y profesional de cada uno de los 
miembros.

4.   Colaborar con Residencias Nebrija en su 
compromiso con la mejora continua y la 
excelencia como entidad.

5.   Contribuir en la difusión de la imagen de 
Residencias Nebrija en la sociedad.

6.   Fomentar el intercambio de conocimientos entre 
los miembros y la Comunidad de Residencias así 
como con otras entidades tanto públicas como 
privadas.

Socios del Club de Antiguos Residentes
Tipo de socios
Dentro del club existen las siguientes clases de 
socios:

1.   Socios ordinarios.

2.   Socios extraordinarios.

Requisitos para ser asociado
1.   Socios ordinarios. Antiguos Residentes que hayan 

convivido, con independencia de su período 
de alojamiento, en alguna de las siguientes 
Residencias y no hayan sido sancionados, 
expedientados o expulsados por la Dirección del 
centro.

 a.  Residencia Universitaria Augustinus-Nebrija 
(Antigua R.U. Augustinus).

 b.  Residencia Universitaria Nebrija-Chamberí 
(Antigua Residencia Oscus).

 c.  Residencia Universitaria Nebrija-Corazonistas 
(Antigua Residencia Hermanas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús).

2.   Socios extraordinarios. Personal de 
Administración y Servicios de Residencias Nebrija 
que trabajen o hayan prestado sus servicios en 
algunas de las residencias referenciadas en el 
apartado anterior.

Procedimiento de admisión
1.   Socios ordinarios.

 a.  Manifestar la voluntad de pertenecer al Club 
mediante el formulario de inscripción.

 b.  Ser admitidos por el Consejo de Gobierno.

 c.  Realizar el pago de la cuota estipulada.

2.   Socios extraordinarios

 a.  Manifestar la voluntad de pertenecer al Club 
mediante el formulario de inscripción.

 b.  Ser admitidos por el Consejo de Gobierno.

Baja del Club
Los miembros del Club causarán baja por alguna de 
las siguientes causas:

 a.  Por voluntad propia, circunstancia que deberán 
comunicar por escrito a la Junta Directiva para 
su traslado al Consejo de Gobierno.

 b.  Por la realización o motivación de actos que 
atenten contra la ética y el prestigio social y 
profesional de Residencias Nebrija, de sus 
residentes y antiguos residentes o de este Club.

 c.  Por incumplimiento de sus obligaciones 
especificadas en la Normativa Interna.

Los miembros que causen baja en el club no 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas ya 
abonadas.

Carnet
Para disfrutar de los servicios y ventajas que 
supone la afiliación al Club de Antiguos Residentes 
todos los socios tendrán un carnet identificativo. El 
carnet será otorgado a cada socio por Residencias 
Nebrija, una vez que los órganos de gobierno 
valoren positivamente su candidatura.
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Cuota de afiliación al Club
Valor de la cuota: 20€

Periodo de validez de la cuota: hasta 12 meses 
dentro del periodo del 1 de septiembre del año 
correspondiente al 31 de agosto del año siguiente.

Cuotas diferenciales
  Afiliación gratuita por un período de hasta 24 

meses consecutivos o fracción correspondiente:

   Haber dejado la Residencia en el curso lectivo 
anterior al período de exención de la cuota. Este 

periodo inicia en el siguiente curso académico 
al que se alojó por última vez en la residencia y 
alcanza los 24 meses siguientes.

  Afiliación gratuita por un período de hasta 12 
meses consecutivos o fracción correspondiente:

   Demostrar situación de desempleo.

   Demostrar condición de estudiante.

  Afiliación gratuita:

   Miembros del personal de Administración y 
Servicios de Residencias Nebrija.

Método de pago
Inscripción al Club: mediante transferencia bancaria 
a Residencias Nebrija.

Renovación anual: mediante domiciliación bancaria. 
Entre el 1 y el 10 de septiembre del correspondiente 
año.

Órganos de gestión
Consejo de Gobierno
Es el órgano superior de administración y gestión 
del Club de Antiguos Residentes y quien tiene 
conferida la facultad de determinar las directrices de 
actuación de la agrupación.

Son miembros natos del consejo de Gobierno 
las personas que en cada momento ocupen los 
siguientes cargos:

  Director de Residencias Nebrija.

  Subdirector de Residencias Nebrija.

  Presidente de la Junta Directiva.

  Responsable de coordinación de Antiguos 
Residentes de Residencias Nebrija.

  Responsable de Administración de la entidad 
Residencias Nebrija.

Junta Directiva
Es el órgano de ejecución y representación del Club 
y está integrada por:

Presidente: Antonio Manuel Porro

 Vicepresidente: Jose Antonio Aldama

Vocal: Julio Roldán

Vocal: Andrea Beltrán

Todos los miembros de la Junta Directiva son 
antiguos residentes y ostentan la condición de 
socios ordinarios del Club.

Beneficios del Club
Servicios generales
  Uso de las instalaciones de Residencias 

Nebrija.

  Ventajas en alquiler de los espacios de 
servicio de Residencias Nebrija (Salones de 
actos, salas de reuniones y aulas) para el 
desarrollo de actividades.

  Ventajas en alojamiento permanente en 
Residencias Nebrija.

  Ventajas en alojamiento temporal en 
Residencias Nebrija.

  Descuentos en el uso de servicios de 
restauración de Residencias Nebrija.

Formación
  Oferta exclusiva de actividades formativas.

  Acceso a la oferta general de actividades 
formativas ofrecidas por Residencias Nebrija.

Networking
  Oferta exclusiva de actividades enfocadas al 
ámbito profesional.

  Acceso al grupo de LinkedIn Residencias 
Nebrija.

Actividades
  Oferta exclusiva de actividades recreativas, 
culturales y sociales.

  Acceso a la oferta general de actividades 
recreativas, culturales y sociales y demás actos 
públicos que realice Residencias Nebrija dentro 
de su programación habitual y que puedan 
resultar de interés para los miembros del Club.
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Residencia Universitaria  
Augustinus - Nebrija

C/ Cea Bermudez, 59 - 28003 Madrid

Residencia Universitaria  
Nebrija - Chamberí

C/ Nicasio Gallego, 12 - 28010 MadridC/ Tutor, 36 – 28008 Madrid

Residencia Universitaria  
Nebrija - Corazonistas

+ Información
alumniresidencia@nebrija.es
91 452 11 50


